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Téngase en cuenta que la medida de embargo del vehículo de placas BRB640 de 
propiedad del demandado NICOLÁS MARTÍNEZ VEGA se encuentra 
debidamente inscrita en el Registro Automotor de Bogotá, según consta en el 
certificado de libertad y tradición allegado por la Secretaría Distrital de Movilidad. 

 
 

NOTIFIQUESE, 
 
 

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 
Juez 
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JUZGADO 52 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., 16 de mayo de 2023 

Por anotación en estado N° 64 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

RAFAEL SEGUNDO CARRILLO HINOJOSA  
Secretario 
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